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MiínístraclÉ proiíaoial 

GoMeroo civil 
líe la p r e m i a de León 

C I R C U L R E S 
En virtud de las atribuciones que 

me confiere la vigente Ley de Caza 
en su artículo 33, he dispuesto que 
a partir de esta fecha y hasta el 
15 de Agosto sean cerrados todos los 
palomares existentes en los pueblos 
de la provincia, en a tención a los da
ños que las palomas causan en las 
cosechas al efectuarse su recolección. 

De las infracciones que se obser
ven deberán darme cuenta, para i m 
poner las sanciones que en cada caso 
Procedan. 

León( 13 de Julio de 1944. 
El Gobernador civil, 

2484 Antonio MartinezCattáneo 
o 

f D O 

El Mando Nacional del Movimiento 
a dispuesto que por la Delegación 

•^onal de Sindicatos de F. E. T . y 

uL /• a N - s-'se lleve a cab0 
de 'np0rniación para la fo rmac ión 

n hchero comprensivo de los d i -
la p°S asPectos y si tuación actual de 

^onomía Agraria en toda Espá
da les como Censo de Producto-
deprf1Colas. Bienes Comunales y 
los té^08' Grad0 de P a r c ^ a c i ó n de 
AgriColmmos municipales, Crédito 

a y otros) a cuyo efecto se 

precisa que por. los Ayuntamientos 
se den las necesarias facilidades a 
los Delegados Sindicales Provincia
les para la mejor real ización del co
metido que se les encomienda. En 
su consecuencia requiero a todos los 
Ayuntamientos, especialmente a los 
Alcaldes y Secretarios de esta provin
cia de m i mando para^ue con todo 
celo *y diligencia faciliten cuantos 
dalos sean precisos para la confec
ción de las fichas a que se hace refe
rencia, cuyos datos serán solicitados 
por las Corporaciones Sindicales o 
por sus delegados. 

Y en cumplimiento de órdenes su
periores, encarezco a los referidos 
Ayuntamientos, Alcaldes y Secreta
rios la pres tac ión del servicio a que 
se hace referencia. 

León, 13 de Julio de 1944. 
2468 El Gobernador civil. 

Antonio Martínez Cattáneo 
o 

o o 

Comisaria General de Abasíecimientos 
y Transportes 

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

Para general conocimiento,se hace 
públ ica que, por acuerdo de esta 
Junta Provincial , y con el ñ n de 
poder enjugar el déficit que se pro
duc i r ía en la venta del pan, si du
rante todo el mes actual hubiese de 
venderse la' r a c ión tipo in ic ia l de 
tercera categoría al precio de 0,25 
pesetas, aprobado por esta Junta 

para regir en el mes actuai, las ra
ciones suministradas en esta provin
cia durante el día V E I N T E de los 
corrientes, l levarán un sobreprecio 
de 0,1% ptas. por rac ión, siendo, por 
tanto, los precios de venta de las dis
tintas modelaciones en el indicado 
día , los siguientes: 
Pieza de 100 grs. . . 

125 
150 
300 
450 
600 

0,40 ptas. 
0,40 » 
0,40 m > 
0,80* » 
1,20 » 
1,60 » 

E l día 21 y siguientes, el pan será 
vendido a los precios fijados para el 
mes en curso. 

Por Dios, España , y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista. 
, León, 13 de Julio de 1944. 

2485 E l Gobérnadtr civil-Presidente. 
- ó , - O < 1 

lunta Provincial de Carhoranles 
Líanldos de León 

Suministro de lubrificante con destino 
^ a la c a m p a ñ a agrícola 1944-

El suministro de aceites y grasas 
lubrificantes a util izar en la presen
te c a m p a ñ a agr ícola y con destino 
a los elementos de maquinaria cuyo 
funcionamiento' no sea producido 
por carburantes, será fijado por esta 
Junta, como ya se hizo para la cam
p a ñ a del a ñ o anterior, mediante la 
conces ión de tarjetas colectivas de 
aprovisionamiento para cada t é rmi 
no municipal de la provincia que 



2 

justifique esta necesidad, somet ién tado en el Gobierno c iv i l de esta pro-
dose para la t r ami tac ión de sus cu- vincia en el día 22 del mes de Junio, 
pos a las instrucciones siguientes: | a las diez horas treinta minutos, una 

1.° Los Delegados Sindicales exi- solicitud de registro pfdiendo 54 per-
g i rán de cada uno de los propieta- tenencias para la mina de antracita 
rios de la maquinaria agrícola i nd i 
cada, una dec la rac ión jurada en la 
que se h a r á constar, a d e m á s del 
nombre y domrcilio del peticionario, 
el detalle de los elementos de traba
j o de que dispone y para los cuales 
se precisa el aceite y grasas lubr i f i 
cantes, con ind icac ión de las canti
dades necesarias para la actual cam
p a ñ a de recolección, asi como las 
cantidades consumidas en años an
teriores. 

2. ° Dichas declaraciones juradas 
debe rán ser extendidas por duplica
do, reintegradas y firmadas conve
nientemente y entregadas por los i n 
teresados en cada t é rmino munic i 
pal con tiempo suficiente p i r a que 
se disponga de las mismas ante las 
Delegaciones Sindicales antes del 
d ía 20 de Julio. 

3. ° E l día 24 de Julio, sin otra 
disculpa, p rocede rán las Delegacio
nes Sindicales al envío de los origi
nales de las declaraciones juradas 
que obren en su poder, r emi t i éndo
las a esta Junta a c o m p a ñ a d a s de 
una certificación global expedida 
por dicho Organismo, en Ja que ta
xativamente se exprese que son cier
tas las existencias y el funcio a-
miento de los elementos de trabajo 
comprendidos en las declaraciones 
remitidas. 

4. ° ,A la vista de todas las peticio
nes, se p rocederá por esta Junta a la 
fijación, del correspondiente cupo, 
el cual, una vez concedido y retira
do, será |d i s t r ibu ído entre los agri
cultores solicitantes p^r los Delega
dos Sindicales respectivos, de con
formidad con el fijado en cada caso 
por esta Junta. 

Se encarece a los señores Delega
dos Sindicales la urgente publicidad 
y cumplimiento exacto de la presen
te, hac iéndoles responsables de cuan
tas incidencias y reclamaciones pue
dan sucederse por motivo de su i n -
camplimiento. * 

León, 12 de Julio de 1944. 
El Gobernador civil-Presidente, 

2499 Antonio Martínez Cnttáneo 

llamada Avellno, sita en el t é r m i n o 
de La Granja de San Vicente, Ayun
tamiento de Torre del Bierzó, 

Hace la des ignación de las cita
das 54 pertenencias en la formá si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 1.a de la mina La Nueva 
n ú m e r o 4.310, propiedad de la enti
dad solicitante, y desde éste punto 
se m e d i r á n en d i recc ión N . 17° 19' 
Oeste 200 metros, donde se colocará 
la 1.° estaca; de 1.a a 2.a O. 17° 19' S., 
500 metros; de 2.a a 3.a N . 17° 19' O., 
500 melros; de 3.a a 4.° E. 17° 19. N . , 
300 metros; de 4.a a 5>a S. 17° 19' E. . 
300 metros; de 5.a a 6.a E. 17ó 19' N. , 
100 metros; de 6.a a 7.a N . 17° 19' O., 
100 metroe; de 7.a a 8.a E. 17° 19' N „ 
300 metros; de 8.a a 9.a S. 17° 19, E., 
100y metros; de 9.a a 10 E. 17° 19' N„ 
100 metros; de JO a 11 S. 17° 19, E., 
200 metros; de 11 a 12 E. 17° 19' N.( 
300 metros; de 12 a 13 N . 17° 19' O., 

dos por la concesión que se preten7 
según previene el art. 28 del ^J1 
mentó del 16 de Junio de 1905 y 
Orden de 5 de Septiembre de 

E l expediente tiene el núm. 10.863 
León, 30 de Junio de 1944._QgjS0 

B. Arango. 237̂  

100 metros; de 13 [a 
100-metros; de 14 a 
100 metros; d é 15 a 
300 metros; de 16 a 
100 metros; de 17 a 
300 metros; de 18 a 
100 metros; de 19 a 
200 metros; de 20 a 
200 metros; de 21 a 
100 metros; de 22 a 

14 E. 17° 19'.N., 
15 S. 17° 19' E., 
16.E. 17° 19' N. , 
17 S. 17° 19' E., 
18 E. 17° Í9 ' N., 
19 S. 17° 19' E., 
20 O. 17° 19' S.; 
21 S. 17° 19' E., 
22 O. 17° 19' S., 
23 N . 17° 19' O., 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 

200 mefros, y de 23 a punto de parti
da O. 17° 19' S., 1.000 metros, que
dando cerrado el pe r ímet ro de las 
54 pertenencias que se solicitan. 

Los grados son centesimales y re
feridos al Norte verdadero, y siem
pre intestando con las minas Isidora, 
La Nueva y Nueva 2.a. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de licitadores la anterior subas
ta anunciada para contratar la acó, 
metida de aguas potables a los pue
blos de Sabero y Saelices, respecti
vamente, la Comisión Gestora mu
nicipal , en su sesión del 7 del actual, 
aco rdó se anuncie nueva licitación, 
bajo las mismas condiciones que fi
guran insertas en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia núm. 132,1 
de 13 de Junio úl t imo. 

Los correspondientes pliegos de 
condiciones se hal larán de mani
fiesto en la Secretaría municipal du
rante las horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien has
ta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Sabero 11 de Julio de 1944.-E1 
Alcalde, (ilegible). 

2472 N ú m . 394-.36,00 ptas. 

ñe ro de León. 
Hago saber: Que por Antracitas sus oposiciones los que se consideren 

de La Granja S. A., vecina de La con derecho al todo o parte del terre-
Granja de San Vicente, se ha presen- no solicitado o se creyesen perjudica-

Ayuntamient® de 
Villafranea del Bierzo 

Acordado por este Ayuntamiento 
proceder a la reparación de la ca
rretera de la estación de esta villa a 
empalmar' con la de Toral de los 
Vados, consistente en firme, expla
nac ión , cunetas y paseos, debida
mente consolidados, cuya distancia 
es de ochocientos metros, por un 
presupuesto de 17.500 pesetas, se saca 
a públ ica subasta, para que durante 
el plazo de quince días pueda pre
sentar pliego de proposición el que 
le interese su construcción en es a 
Secretaría, en donde se halla a su 
disposición el pliego de condiciones-

Para tomar parte en la subas» 
será requisito indispensable ^ 
constituido en depósito en la W 
sitaría municipal o Caja Ge"eraeste 
Depós i tos , a disposición de 
Ayuntamiento, la cantidad de ^ 
p"esetas como fianza ProVÍSl0D ^ j -
elevarla a 1.750 pesetas como J 
Uva. 



Las demás condiciones a que el 
ontrato se ha de ajustar, se hallan 
revistas y determinadas en el plie-

lo de condiciones, ún i ca s que se han 
detener en cuenta al rematante .» . 

Modelo de proposición 
D , . . . . , mayor de edad y vecino 

enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m . . . . . . para la subasta 
del firme de la carretera de la Esta
ción empalmar con la de Toral de 
los Vados, se obliga y compromete a 
realizar dichas obras en la cantidad 

Mminislraciún de lusticía 

Fecha y firma. 
Villafranca del Bierzo, 12 de Julio 

e 1944 —El Alcalde, (ilegible). . 
2471 Núm. 393.-66,00 ptas. 

m m i \ TERRITORIAL DE VALLADOLID 
Don Francisco Serra Andrés , Abo

gado y Oíicial de la Sala de esta 
Audiencia Terr i tor ial de Valla-
dol id . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Civ i l de esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á mér i to es como 
sigue; 

«Encabezamien to . —En la ciudad 
de Valladolid a trece de Junio de 
n i i l novecientos cuarenta y cuatro, 
en los autos de mayor cuan t í a pro
cedentes del Juzgado de primera 
instancia de Sahagún, . seguidos en
tres partes: de la una como deman
dante, por D, Teódu lo Guerra A l -
varez, mayor de edad, casado, sin 
profesión y vecino de Vil lamizar, 
Ayuntamiento de Santa María del 
Monte de Cea, representado por el 
'Procurador D. Luis de la Plaza Re
cio y defendido por el Letrado don 
Pedro Luis MatObella, y como de
mandado por D.Pedro y D. Felipe 
F e r n á n d e z Rodríguez, mayores de 
edad, casados, electricistas y vecinos 
respectivamente de Vi l l amar t ín de 
Don Sancho y de Vallecillo, que no 
han comparecido ante esta Superio-

Ayuntamiento de 
Armunia 

Acordada en principio por el A y u n -
iatniento una habi l i tac ión de crédi to 
âra sufragar los gastos de repara

ción de edificios para alojamiento 
délas fuerzas dé la Guardia Civ i l del 
puesto de esta localidad, que se cu
brirá con el superávi t resultante de 
la liquidación del presupuesto ordi
nario de 1943, queda expuesto al pú
blico el expediente que se instruye 
con tal motivo en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a fin de que durante 
dicho plazo pueda ser examinado y j r idad "Por lo que en cuantD a los 
formularse ante el Ayuntamiento 

que se •as reclamaciones 
Pertinentes. 

Armunia, 10 de Julio de 
El Alcalde, Benito L . Vacas. 

estimen 

1944.— 
2457 

mismos se han entendido las actua
ciones con los Estrados del T r i b u 
nal, sobre r ec l amac ión de cantidad 
y otros extremos, cuyos autos pen
den ante esta Superioridad en v i r tud 
del recurso de apelac ión interpuesto 
por el demandante de la sentencia 
que con fecha (finco de Noviembre 
fie m i l novecientos cuarenta y dos, 
dictó el expresado Juzgado; 

Parte dispositiva.-4-Fallamos: Que 
debemos de confirmar y confirma
mos la sentencia, apelada sin hacer 

en 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y notificada a las 
partes personadas y en los Estrados 
del Tr ibuna l , 

Y para que conste y tenga efecto 
lo acordado y la presente certifica
c ión sea insertada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, la 
expido y firmo en Val ladol id a vein
ticuatro de Junio de m i l novecien
tos cuarenta y cuatro.—Francisco 
Serra Andrés . 2397 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

habiendo comparecido a n i n -
Modelos actos del alistamiento, 
jectificación y cierre del mismo, n i 
taî poco al de clasificación y decla-
jacum de soldados, los mozos per-1 
Recientes al reemplazo de 1945, A l - i expecial impos ic ión de costas 
d^p—0riz^ez Martínez Misas, hijo ninguna de las instancias. 

eiix y Modesta, v ventura Pa- Así, por esta nuestra sentencia, 
lia • la' U1J0 ̂ e Qn in t ín y Ama-; cuyo encabezamiento y parte dispo-

' ni Persona alguna que les repre- sitiva, por la incomparecencia ante 
^ a' por el presen^e se |es esta SupgpjQrjciaci ios deraanda-
^nfoT 86 168 instriiye expediente rdos y apelados D. Pedro y D, Felipe 
tiClJjo ^ a prevenido en el ar-1 F e r n á n d e z Rodríguez, se publica en 
k.i 01 (iel Reglamento Provisio- el BOLETÍN OFICIAL de la nal 
Pía 

^ ( i l e g i b l e ) . 

provincia 

m m m PROVINCIAL SE LEÓN 
Yo el infracrito Secoetario: Cert i

fico: Que por el Tr ibuna l Provincial 
de lo contencioso-administrativo se 
ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
así: - . 

«En la ciudad de León a 11 de 
Diciembre de 1943. Vistos los autos 
contencioso administrativos, de ple
na jur i sd icc ión , seguidos a instan
cia del Letrado D. Alvaro Tegerina, 
debidamente apoderado por el veci
no de Luc i l lo , D. Mart ín Mar t ínez 
F e r n á n d e z , contra la decisión, de
creto o resolución del Presidente de 
la Junta administrativa de L u c i l l o 
pór v i r tud de la cual cedió en venta 
a D. Matías Carrera, parte de unos 
terrenos comunales en el sitio cono/-
cido por «Cofradería» sin estar au
torizado en legal forma, para elfo; 
son parte dicho actor, en la repre
sentación meri-ada y la Adminis t ra
ción por el Sr. Abogado del Estedo; 

Fallamos: Que debemos deé la ra r 
y declaramos la a n u l a c i ó n del 
acuerdo o resolución de la Junta 
administrativa, o de su Presidente, 
de Luc i l lo , por el que se cedió al 
vecino Matías Carrera, la propiedad 
de una ^parcela de diez áreas apro
ximadamente de los tó r renos de 
aprovechamiento comunal al pago 
«de Cotradéría»B cuya cesión se de
clara ineficaz, con obl igación de la 
Junta de reivindicar la parcela, pre
via devolución del precio si lo h u 
biere recibido; todo sin dec la rac ión 
de costas por la gratitud del proce
dimiento. Pub l íquese este acuerdo 
en la forma acostumbrada y devué l 
vase al Gobierno c iv i l el expediente 
reclamado para mejor proveer. Así, 
por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos, 

firmamos.—Filiberto A r r o n - ; — F é l i x Buxó. — Teodosio G a r r a c h ó n . 
•kJ*.1* ê  Reclutamiénto y Reem-! de León, lo pronunciamos, manda-
X d e l Ejército. , ^ l mos y " 

oanuan, 6 de Julio de 1944.—El t e s — M a r t í n Norberto C a b a l l e r o — | - G o n z a l o F. Valladares.—Cipriano 
2453 Antonio Córdoba .—Rubr icados .» Gut iér rez .—Joaquín M. E c h e g a r a y . » 

Ss 



Es copia de su respectivo original. 
Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
l ibra y firma la presante en León a 
30 de Junio de 1944—A. Cruz—Vis
to bueno: E l Presidente, Félix Buxó, 

2438 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Abel Sánchez González, interi
no Juez de primera instancia de 
Valencia de Don Juan y su par
tido. 
Hago saber: Que en el procedi

miento especial, sumario del art. 131 
de la ^ey Hipotecaria^ promovido 
por D. Jul io Gómez Santos, hoy con
tinuado por sus herederos D,a María 
del Carmen y D,a María del Pilar 
Gómez Temprano, contra D. Angel 
Izquierdo de Lamo, vecino de Val-
deras, sobre efectividad de un cré
dito hipotecario constituido en favor 
de D. Francisco Gómez Tapia y don 
Perfecto Lozano Santiago, en garan
tía de sesenta m i l pesetas de princi
pal y de seis m i l para costas y gas
tos, en cuyo procedimiento se acor
dó la venta en tercera subasta públ i 
ca, sin sujeción a tipo de las fincas 
hipotecadas, que son las siguientes: 

1. a Una tierra en t é r m i n o muni
cipal de Valderas, sita al pago de 
Tengiles, hace tres hectáreas , setenta 
y ocho áreas, doce cent iáreas y dos
cientos cincuenta y tres dec ímet ros 
cuadrados, que según el Registro 
tiene inscrita una cabida de 3 hectá
reas, 85 áreas, 20 cent iáreas y 53 de
c ímet ros cuadrados; l inda: Oeste, 
otras de Manuel Alonso y del Mar
qués de Peñafiel; Este, la de Vicente 
Casado; Sur, río Cea y tierra del 
Marqués de Peñafiel y Norte, la Za-
morana y Cañada . Está plantada de 
majuelos parte y en parte de alfalfa 
y hortaliza, y en cons t rucc ión ú n 
pozo artesiano. Valorada en once 
m i l pesetas, 

2. a Otra tierra en t é r m i n o mu 
cipal de Valderas, sita al pago 
Tengiles, hace 3 hec táreas , 95 á^sái' 
11 cent iáreas y 124 dec ímetros cua
drados; l inda: Norte, La Cañada o 
Zamorana; Este, hijos de Juan Lo
zano; Sur, las del Marqués de Peña-
fiel y Alejandro Ganancias y Oeste, 
las de Pablo Blanco y Santiago Ca
denas. Está sembrada de alfalfa y 
hortalizas, con un pozo artesiano y 

una casita. Valorada en once m i l 
pesetas. 

3.a Otra tierra en el mismo tér
mino, al pago camino San Miguel 
Angel o carretera o Estación, hace 
una hec tárea , 21 áreas , 5 cent iáreas 
y 80 dec ímet ros cuadrados; l inda: 
Norte, el camino de Reales y regue
ro de desagüe; Este, camino de San 
Miguel Angel y carretera de la Esta
ción; Oeste, tierras de Cánd ida Co-
llantes y Cayetano- Es tébanez y Sur, 
las de Jesús Pérez y Rufo López. En 
ella se hallan construidos unos al
macenes talleres, una fábrica har i 
nera y generadora de energía eléc
trica, dos casas de piso bajo y pri
mero, un pozo artesiano con dos es
tanques y en cons t rucc ión otras ca
sas y una bodega, cuyas extensiones 
parciales no se saben n i aproxima
damente y. sus linderos son los tota
les de la finca descrita, puesto que 
están construidos dentro de su perí
metro. Valorada en cien m i l pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña
lado en la sala de audiencia de este 
Juzgado el día diez y nueve de Agos
to próx imo, a las doce horas, bajo 
las condiciones y advertencias si
guientes: 

1. a Que para tomar parte en 
subasta h a b r á n de consignar los 1 
citadores el diez por ciento del tip« 
fijado para la segunda subasta. 

2. a Que los autos y certificación 
del Registro de la propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaría a cuan
tos deseen tomar parte en el remate, 

3. a Que se en tenderá que todo l i -
citador acepta como bastante la t i 
tu lac ión , y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, aT crédi to del actor 
c o n t i n u a r á n subsistentes, en tendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

V»1 pía de Don Juan, tres de Ju-
mt-3}l novecientos cuarenta y 

1 Sánchez González.— 
, Pedro Fe rnández , 
um. 392.-159,50 ptas. 

de Tremor de Abajo, de la cantidad 
de veinticinco pesetas con diez cén 
limos, y costas y gastos del proCe(j¡' 
miento, que le es en deber D \ia 
nuél Fidalgo Vilor ia , convecino suyo 
que fué,- se saca a pública subasta 
como de la propiedad de éste, lafin! 
ca siguiente: 

Un solar en el casco del pueblo de 
Tremor de Abajo, de unos dieciséis 
metros cuadrados, en la calle de 
Abajo; linda: al Este, callejo; Sur, 
Manuel Méndez ; Oeste, Facundo 
Riescb, y Norte, Gregorio Pozo; tasa
do en ciento cincuenta péselas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día veintiséis de los corrientes, a las 
dieciséis horas, no admitiéndose pos
turas que,no cubran las dos terceras 
pár tes de la tasación, y los licitado-
res h a b r á n de consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado, el diez i 
por ciento del avalúo, y el rematante 
ha de conformarse con testimonio 
del acta de remate, por no existir 
t í tulos de propiedad, adjudicándose 
al mayor postor dicha finca. 

Dado en Folgoso de la Sibera, a 
Julio de mi l novecientos 
cuatro.—Pedro García,-

rio, T o m á s Vega. 
N ú m . 396 —39,00 ptas, 

unicipal de Folgoso 
de la Ribera 

Don Pedro García Fe rnández , Juez 
municipal suplente de Folgoso de 
la Ribera. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Gregorio Pozo Fidalgo, vecino 

Q v ^ ^ ^ Q u l a de citación 
Por jnedio de la presente, se cita a 

D. Francisco^ Diez Puente, natural 
de Almanza y vecino que fué de 
León, hoy en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca dentro 
t é rmino de diez días ante este Juz
gado de Ins t rucción, al objeto de 
prestar dfeclaración en el sumario 
que en el mismo se sigue con el nu
mero 24 del corriente año, sobre m-
cencio,bajo apercibimiento que.caso 
de no comparecer, le parará el per
ju ic io a que haya lugar en derecho 

Sahagún , 7 de Julio de 1111 
Secretario judiciaJ, 
Sales. 
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